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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año......... ......... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »

Tres id...........  9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Nrt. l.° del Código Civil).=Inmedialamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................ 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

El «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día de hoy, nu
mero 496, en Ja Sección de Admi
nistración Central, publica la Jefa
tura del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales, la si
guiente Circular.

«A pesar de la cuidadosa aten
ción que se ha venido manteniendo 
por los órganos superiores de la 
Administración Pública, en relación 
con las suscripciones y cuestacio
nes benéficas, aun son bastantes 
las que se verifican en condiciones 
de clandestinidad, que si en la 
mayoría de los casos responden a 
un estimable espíritu de emulación 
patriótica, dificultan y hacen des
merecer a las que, revestidas de 
un carácter legal y obligatorio, no 
tienen otra forma de ingresos con 
qué atender a sus importantísimas 
obligaciones sociales.

En su consecuencia, esta Jefatu
ra del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales recuerda 
a todos los Gobernadores civiles 
las disposiciones vigentes de 21 y 
26 de noviembre y 29 de diciembre 
de 1936 y Circular provinentc de
S. E el Jefe del Estado de 18 de 
febrero de 1937 y la Orden de 22 
de julio del mismo año, en las que 
se reitera la forma y modo de auto
rización de aquéllas que, sólo pue
den concederse previo informe de 
las Juntas Provinciales de Benefi
cencia, por esta Jefatura de Servi
cio sucedánea en materia de Be
neficencia y atribuciones del extin
guido Gobierno General.

Deberá por los Sres. Goberna
dores civiles extremarse la vigilan
cia de las suscripciones, cuestacio
nes, rifas y espectáculos que, por 
no tener autorización legal, habrán 
de reputarse clandestinas, aplican
do a sus organizadores o titulares 
el máximo de multa por desobe
diencia y dando cuenta inmediata

a este Centro Directivo. Se proett- 
i rará asimismo que esta orden ad- 
■ quiera la máxima publicidad, y se 
I comunicará a las Autoridades loca

les el cumplimiento de la misma, 
en evitación de responsabilidades 
que les serán exigidas en su má
xima cuantía.

Valladolid 25 de febrero de 1938.
I =11 Año Triunfal. = El Jefe del 

Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales, Javier Martínez 
de Bedoya»

Consecuente, con la Circular que 
antecede, encarezco a todas las Au
toridades locales y Agentes a mis 
ordenes la mas escrupulosa vigilan- 

í cia de l.as suscripciones, cuestacio- 
I nos, rifas y espectáculos, dando in- 
i mediata cuenta a este Gobierno 
i Civil de cualquiera recaudación 
¡ que sin expresa autorización pie 

tienda celebrarse en sus respecti
vas demarcaciones, apercibiéndoles 
que seré inexorable y aplicaré la 
máxima sanción a los que toleren 
la infracción de lo qhe repetidamen
te está ordenado.

Burgos 1 de marzo de 1938.— 
Scgnndo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTB PROVINCIAL DE HBH5T05

CIRCULAR

Importante para los produc
tores y vendedores de hue
vos y para el público en 

general.
Esta Junta provincial de Abastos 

en su última reunión, ateniéndose 
estrictamente a lo dispuesto en re
lación con los precios de los artícu
los de primera necesidad, y tenien
do en cuenta la producción actual 
de huevos, así como el precio a 
que corrientemente se cotizaban 
otios años en esta época, ha re. 
suelto que el máximo a que deben 
venderse, a partir del día l.°del 
actual sea el de 3'00 pesetas la 
docena.

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento, advir
tiendo que los infractores, tanto 
compradores como vendedores, se
rán sancionados. con la máxima 
severidad,

Burgos l.° de marzo de 1938 — 
Segundo Año TiiunfaI.=EI Gober
nador Civil-Presidente, Antonio Al
magro.

Providencias indicíales
Belorado

EDICTO

D Alberto Ortega Gordejucla, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Hace saber: Que en expediente 
i de incautación de bienes núm. 38, ; 
1 de 1937, contra el vecino de Rede

cilla D. Victoriano Soto Prado, y en 
periodo de apremio se halla acor
dada la venta de bienes embarga
dos, que se efectuará en primera 
pública subasta bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 10 
de abril de 1938, a las doce del dia.

2. a Para lomar parte en clki 
deberá depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos o. en alguna 
de sus Sucursales el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes que se 
pretenden subastar, depósito que 
se devolverá a aquellos Imitadores 
a quienes no se hayan adjudicado 
los bienes, quedando a disposición 
de este Juzgado (-1 de aquellos a 
quienes sea adjudicado provisio
nalmente, los cuales en un plazo 
de ocho días deberán abonar la 
diferencia para que Ies sea adjudi
cado el remate definitivamente.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran sus dos terceras 
pai tes de la tasación de los bienes, 
quedando en caso contrario a fa
vor del Estado los depósitos a que 
se refiere la anterior condición.

4. a Se adjudicará el remate a 
aquel Imitador que ofrezca mayor 
cantidad, y las pujas serán por lo 
menos de una en una peseta. Si 
hubiese dos o más pujas iguales, 
decidirá la suelte.

5. a Los títulos se hallan en el 
expediente y no podrá exigirse 
más titulación que la que haya en 
el mismo, el cual se halla expuesto 
en la Secretaría del Juzgado de 
Belorado

6. a Respecto de los inmuebles, 
se otorgará por el Juez a nombre 
del Estado la correspondiente es
critura pública a los rematantes.

Los bienes objeto de la subasta 
son los que a continuación se ex
presan:

Bienes muebles.
Setenta y siete fardos de paja, 

tasados cu 38*50 peseta \
Mitad de una máquina atadora, 

en 350.
Mitad de una máquina trilladora, 

en 3 500.
Bienes inmuebles.

Cuarenta fincas, sitas en Rede
cilla del Campo, valuadas en total, 
en 12.365 pesetas.

Cuatro fincas, sitas en Cerezo 
de Riotirón, en 500.

Belorado 10 de febrero de 1938. 
—Segundo Año Triunfal.=El Juez 
de primera instancia, Alberto Or
tega.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sedaño.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Enrique ("astro y Manuel 
Busete Cainpini, hijos de Enrique 
y de Matilde, y de Antonio Gonzá
lez Villalaín, hijo de Antonio y de 
Adelaida, pertenecientes al reem
plazo de 1940, se les requiere para 
que el día 15 del próximo marzo, a 
las nueve horas, comparezca ante 
la Caja de Recluta de Burgos para 
ser tall .dos reconocidos y clasifica
dos y en su caso incorporados
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filas, pues de no hacerlo serán de
clarados prófugos.

Sedaño 27 de febrero de 1938. 
=41 Año Triunfal. = El Alcalde, 
Alfredo Bocanegra.

Alcaldía de Rábanos.
Hallándose incluido en las listas 

de este distrito, para el reemplazo 
de 1940, el mozo Leonardo Valma- 
la Hernando, que nació el 4 de di
ciembre de 1919, hijo de Juan y 
María, c ignorándose el paradero 
de dicho mozo, se le cita por el 
presente para que comparezca a 
ser clasificado y se concentre en la 
Caja de Recluta de Burgos el dia 
que se señale a este distrito para 
los nacidos en el cuarto trimestre 
de 1919, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Rábanos 22 de febrero de 1938, 
II Año Triunfal.=EI Alcalde, Fran
cisco Barbero.

Alcaldía de Ameyugo.
Formado por el Ayuntamiento el 

repai timiento sobre aprovecha
miento de pastos para el año de 
1938, autorizado en el capítulo 2.°, 
artículo 5 °, del presupuesto muni
cipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
minuto, por término de quince dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales podrá ser examinado'y pre
sentarse las reclamaciones perti 
nenies, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Ameyugo 27 de febrero de 1938. 
II Año Triunfal.=El Alcalde, Anto
nio Frías.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Habiendo sido aprobada por el 
Ayuntamiento la ordenanza para la 
exacción a cubrir el déficit del pre
supuesto municipal por repartimien
to de utilidades, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 461 del Es
tatuto municipal, para el ejeicicio 
de 1938, se anuncia al público por 
el presente que se halla ésta de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a contar del día de la fecha, 
a fin de que puedan examinarle los 
contribuyentes o entidades intere
sadas y formular las reclamaciones 
qae consideren justas, en legal for 
ma, o ante esta Alcaldía, transcu 
nido que sea éste no se admitirá 
ninguna.

Barbadillo del Mercado 28 de fe
brero de 1938.=II Año Triunfal. = 
El Alcalde, Ramón Sainz.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
Ignoiándose el paradero d<4 

m. z- Maxim i imiu Sainz de la H"Z, 
comprendido en el reemplazo de 
1940, como nacido en 18 de julio
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de 1919, y no pudieiído notificarle 
personalmente su concentración 
para el día 13 de marzo próximo, 
a las nneve de la mañana, en la 
Caja de Recluta de Burgos núme
ro 36, o ante este Ayuntamiento, se 
advierte al mismo, a su madre o 
tutor, parientes o personas de quien 
dependa, cuyos nombres y domici
lios también se ignoran, apercibién
dole con la declaración de prófu 
go y demás responsabilidades lega
les a que hubiere lugar si no com 
par. ce.

Valle de Valdelaguna 26 de fe
brero de 1938.=11 Año Triunfal.= 
El Alcalde, Aureliano Salas.

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Hallándose vacante la plaza de 

Agente ejecutivo de este Ayunta
miento, esta Corporación ha acor
dado anunciar la plaza vacante con 
carácter de interino, con el haber 
del 5 por 100 sobre la cobranza, 
más los recargos que autoriza la 
Ley en los grados de apremio.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas, se presentarán en esta 
Alcaldía en el plazo de quince días, 
a contar de |a publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia

Berlangas de Roa 21 de febrero 
de 1938 —Segundo Año Triunfal. 
—El Alcalde, Inocente Sacristán.

Anuncios particulares
Alcaldía de Neila.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, y con las condi
ciones que publicó esta Alcaldía en 
el B. O., número 234 del año últi
mo, se subastarán eu forma regla
mentaria, el dia 3 del próximo abril, 
a las doce horas, en este Ayunta
miento, 310 pinos secos, en la ta
sación de 3.680 pesetas.

Neila 28 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=EI Alcal
de, Gregorio Fernández.

Alccddia de Pineda de la Sierra.
En esta Alcaldía se halla deposi

tado un primal, color blanco, con 
las señas siguientes: horca en la 
derecha y muesca por detrás, y en 
la izquie rda remisaca por delante y 
mena por detrás.

De no presentarse dueño, trans
curridos quince dias después del 
anuncio, se procedo á a la subasta.

Los gastos de inserción corren 
ib- cuenta del dueño o comprador

Pineda de la Sierra 15 de febrero 
de 1938.=EI Alcalde, Matías Sáiz.

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2V9 a 5 
Calera, 13, 3 “—Teléfono 1372.

1—8



Los CarrascosQm'ntanalara

La DehesaQuintanarQuintanar de la Sierra.

La Manga Id. y otro

Revenga Id. y otrosIdem

1500DehesaQuintanar Idem251

600RevengaId. y otros 253 Idem

Las Cuadrillas Rabanera Rabanera del Pinar...254

Los LlanosIdem254* Idem

La Dehesa 255 Riocavado de la Sierra Riocavado

256 Salas de los Infantes. . LedaniaSalas y otros 

E/í Pinar

Idem - -

213 Regumiel de la Sierra.

213'Idem.............................

251

252 Idem

153

250‘iQm'ntanalara

Regumiel

Idem ...

Santa Cecilia  .
La Bastera..................
Candelería ..................

Salas - . ..................   • ♦
258 San Millán de Lara. ..

Llpm ................................. •
San Millán y otro . ..
San Millán..................

Irlpfri ..............

2621 Santo Domingo Silos.

•

Santo Domingo..........

Id v olros..................   •
2fi4' Lípni..................  . ...... Id. e id........................

Id o id......................9BF)¡Idem ...........................   . . .

266 Tinieblas de la Sierra.

9R8 Ilion, ...............................

Tañabueyes................

Tinieblas .....................
268* Idem ........................ Idem • • ........ .  ...........

1Tnrrplara . ...... T< arelara....................
270 Valle de Valdelaguna. .

271'Idem ..........................

Bezares ....................

Tolbaños de arriba..

Cuestamala................
Los Hoyos..................
Arriba y Abajo..........

Los Cerros..................
La Ccrvera................

La Sierra....................
Majadavieja...............

Valderrubio.................
La Reim.......................

Las Navas ...................
Aceras y Retamar . ..

Ahedo y Dehesa........

200100

1000 1000

200200

200200

54440

17220

200

500

500400

110

90 145

160 210

650500

400 En todo el monte.—Entresaca de 110 .encinas secas e inmadera 
rabies, leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos y 
malezas ............................................................................................

100

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de este
pa y tocones viejos en Las Tunagueras.— Poda de roble para 
hojuda ........................................................................................

El Roble Negral.—N. término de Tinieblas, E. Risco, S. Los Cho
zos y O. La Majada.—Poda de roble dejando guías.=En todo 
el monte. — Leñas muertas y rodadas y arranque de male
zas.......................................................................................................

La Trcmeccda.—N. Rio Los Valles. E. Los Regudillos, S. Monte 
Majadavieja de Tañabueyes y O. Campo Muñecas.—Poda de 
roble dejando guías.=En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas.........................................................

En todo el monte. — Poda de roble dejando guías para hojuda 
del ganado, leñas muertas y rodadas y arranque de male
zas.............................................. ................................................ ; ’ • •

Poda de roble dejando guías y arranque de malezas para la tejera.
=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas...........................

Las Sequcdas —N. El Cuende, E. Los Venares, S. Rasalucnga y 
O. Valhondo—Poda de roble dejando guias. =En todo el mon
te.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas........  ■

80

Los Arca judos.— N. Carboneras del Valle Ccrroespeso, E. Valle 
del Calero y S y O. Valle de Ccrroespeso.—Entresaca de mata 
baja de encina dejando los mejores resalvos de tres en tres me
tros.=En todo el monte. -Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas . • • - '■ • • • ■ • 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de brezo 
para carbón y tocones viejos de pino para la fabril ación de pez.

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y ariai que de toco 
nes viejos y malezas.  • ■

En todo el monte.- Leñas muertas y rodadas y arranque de toco
nes viejos y malezas.... . -

En todo el monte.—Entiesaca de 1.500 pinos marcados por privi
legios   •  •

En todo el monte. —Entresaca de 600 pinos marcados por privi
legios  ■ ■ •  

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de toco
nes viejos y estepa.............................................  - • 

Vallejito Picacho.—N. corta anterior, E. camino de Muyabcrnal, 
S. camino de Valdclacása y O. Valle Helado.—Poda <le roble 
dejando guías. =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas 
y arranque de malezas  ....................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas, arranque de toco 
nes viejos y malezas y de brezo para carbón . 

En todo el monte.—Entresaca de 1.500 pinos marcados por privi
legios  ............ ......... ........... ..............

Panicabras.—Entresaca de matorros de roble joven, mal configu- 
gurados, dejando los mejores resalvos de dos en dos metros, 
leñas muertas y rodadas.=Las Barreras.—Poda de roble dejan
do guías ■. . ..................................................................................  .

Gormediano y Umbría Peñóte. N. corta señalada para la subasta 
de carbón. E. rio Pedí oso, S. cordillera desde el terreno de La 

' Lobera a la Junta de los Ríos y O. Arroyo Aguas Claras.—Poda 
de roble dejando guías y entresaca de matorros de la misma 
especie dejando los mejores resalvos de tres en tres metros.= 
En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de 
estepa.................................... ............................................................

1500

150 225

250 300

400 600

* 27312

400 600

1500 2250

4

4

4

4

6

4

4

4

4

6

4

4

500 8

1100 350

300 350

330 350

» »

> >

825 575

500 180

400 500

* >

900 350

5170 1500
1000 190
800 60

500 30
2C0 20
100 15

1300 160
1100 160

1300 160
100 160

80C 70
102C 100

25C 20
30C •

22E 85

90() 130
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25 » » 2501 450

240 89 > 2700 3700

110 89 » 280 480

600 105 1440 1640

> » » 54440

» » 17220

228 6 30 2150 2375

250 6 1100 1400

150 35 1023 1623

> > * 27312

100 13 40 1500 2100

820 90 300 8580 10830
390 120 70 286 286

70 * > 290 296

50 % 770 970
20 2> 775 775
40 » » 775 775

60 20 2200 2700
100 20 » 550 550

100 20 2200 2700
100 20 » 1100 1100

60 400 510
85 "8 900 900

235 380
50 350 350

6C 25 20 300 510

90 95 50 700 1350



180 200Ahedo o Dehesa . ..Vallcjimeno272 Valle de Valdelaguna..

120 200La DehesaHuerta de abajo273 Idem

200 400Huerta de arriba Idem .Idem274

150 210Tolbaños de abajo ... Idem Idem275

250 280Bezares y Barbadillo.. EstillaríaIdem 276

140 210PatriaHuerta de arriba y otrosIdem277

210140Huerta de abajo Rio Baraja278 Idem

400 540Huerta de arriba Santa Engracia Idem 279
400 500Sierra CampiñaHuerta y Tolbaños de abajoIdem280

7550Cayadilla o Dehesa ..RupeloVillaespasa281

150100

100 100Eriales y Campo las Trochas . . . .Id. y otro284 Idem
»

560MatarruchaVilviestreVi'viestrc del Pinar..289

600600El MonteIdem .290 Idem 

11016600Matarrucha Idem289 Idem

14672900El MonteIdem 290 Idem

150100La MataVizcaínos291 Vizcaínos

Villaespasa 
Villanueva

282
283

285
286
287
28h

La Dehesa
Idem........

La Dehesa ........
La Isa o Dehesa 
Montelasierra .. 
Valdecorrales...

»

Idem.............................
Villanueva de Carazo

Mazueco......................
Quintanilla Cabrera . .
Vilioruebo ..................
Mazueco yTorrelara..

Vilioruebo 
Idem ....
Idem ... ■
Idem ... . 30

En todo el monte.—Entresaca de 15 hayas secas e inmaderables 
marcadas, desarraigo de tocones viejos, leñas muertas y ro
dadas .........................................................................

En todo el monte.—Poda de roble dejando guías, leñas muertas y 
rodadas y arranque de tocones viejos ...................

En todo el monte.—Entresaca de 25 hayas y 25 robles secos e in - 
madcrables marcados, leñas muertas y rodadas y desarraigo de 
tocones viejos.............................................................................••••

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, hoja de acebo y 
poda de roble dejando guías ...........................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de toco
nes viejos ............................................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
leza:;  ...................................................

En todo el monte. Leñas muertas y rodadas, hoja de acebo y 
arranque de malezas   .............................

En todo el monte —Leñas muertas y r odadas y arranque de toco
nes viejos y malezas •.,.  

En todo el monte — Leñas muertas y rodadas y arranque de toco
nes viejos y malezas  .....................................

Matalares. N. lionas labrantías de San Millán, E. y S. Ídem de 
Rupelo y O. La Torca —Poda de roble dejando guías =En todo 
el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas...

Cañada y Matas del Arroyo.—N. y S. tierras labrantías, E. Cerri- 
to Matalavida y O. corta anter ior.—Poda de roble y fresno de
jando guías.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque.de malezas ...................................

¡En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de este 
pa y otras malezas  .................................................

45 El Bardal.—N. camino para Burgos, E. y S. tierras labrantías y
O. Vallegrande. —Poda de roble dejando guías. = En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas..........

560 En lodo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de toco
nes viejos y malezas; 60 estéreos de estas leñas se destinarán 

para la tejera . ■ - ........................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma

lezas y tocones viejos de pino para pez ......... ..
Cuarteles A y B.—Entresaca de 600 pinos marcados por privile

gios  ............................................................................
En todo el monte.—Entresaca de 900 pinos marcados por privi

legios................................... .........................................  ■ ■
Fuenteseca.—N. Monte Bardal y Sierra, E. Matas Altas, S. La 

Lastra y O. El Churbal.—Poda de roble dejando guías y entre
saca de la misma especie dejando los mejores resalvos de cinco 
en cinco metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas 
y arranque de estepa................................ - -. •

4 260 85 45 50 50 550 750

4 200 150 80 50 48 800 1000

4 400 125 220 140 130 1000 1400

4 200 100 50 25 301 650 860

4 360 250 20 20 40 500 780

4 800 200 100 10 40 700 980

4 500 300 80 20 48 500 710

4 2600 200 200 140 130 2100 2640

4 1000 500 70 20 80 1400 1900

4 500 20 30 * > 220 295
* 600 20 80 220 220

4 1000 25 100 > 30 800 950

4 1100 30 120 > 800 900
300 20 60 ■> 460 460
300 10 30 460 460

» 300 » 60 > » 260 260

4 200 20 20 > • 330 375

4 950 875 320 27 1820 2380

4 950 875 150 20 2400 3000

4 * » > » 11016

5 > * > » > 14672

4 77C 195 45 11 lí 54( 690

Prevenciones.—1 .a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas a los disfrutes de aprovechamientos forestales, los Ayuntamientos o Juntas Vecinales y Entidades menores, que 
tienen derecho al disfrute de lefias y pastos concedidos para el año forestal de 1937-38, presentarán en las Oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 10 por 100 del importe de dichos aprove
chamientos, así como la carta de pago del 20 por 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior, o sea 1936-37, sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia.

2. " Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeníelo Jefe del expresado Distrito, inmediatamente, para su enajenación en pública subasta, si así
conviniere.

En caso de no presentarse las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobro del citado 10 y 20
por 100, conforme a lo dispuesto en la R. O. de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1938.
3. B Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
Burgos 16 de septiembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández. 

Imprenta Provin »■

arranque.de

